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VISI6: La previsión de1 Progra¡¡a de InverÉión 2.00, Rubro 2.11, Pro
to B0 def Deqeto 3622/90. por e] cual se aprueba 1a creación d
Banco Apicola, qln referencia a .La zona norte del Departar¡enco;

RESULTAT'¡DO I OCñISü)mAMD: I)- Lue ¿ Los efecLos de poner en funcion
niento dj,cho P¡oyecto es f¡eneste¡ areicu]a¡ su funciananiento y
diciones. así curD los rpclos de acceso al nri$¡¡c.

II)- Que al respecLo se han expedido las d
hlntas dependencias ¡liunicipales involuc¡adas, conviniendo todas
et s.LsLe¡a que se ¿rLiculdrá;

!gp: A lo expuestot

tr It¡lEDE¡nr r¡¡¡ICtP¡¡ OO ¡qr¡C$m
RESUE¡,VE!

Io)- Ap¡uétlase el Reg]á¡¡enlo de fuocionamien !o-de1 Banco Apíc,ola de ti
nado, de acuerdo al siguienee arCicu.lado:

RMIA¡'CIüO DE CREDüD

SEIIEFICI¡R16

1\rb. -Lo Los aspirantes a acogerse a los beneficios de1 Banco Apíce1
1a htendencia ltunicipal de l4aldonado, debérán cu¡rpli¡ cor¡ l
nor¡Es que se establecen en el pr-esenLe Regl¿tilEnto.

Et aspirante deberá 6er rB!@r de edad qcn rádicació¡ en el t
tanento de ¡bldooado o zona de influencia de Nguá'

DL aspi{ante deberá ser idóneo en apicultura' ds¡pser¿da po¡

tificado'o diplola de recgnocida solvencia.

UBIC¡CTCTI DEL OOI.Ii'E¡|AR

Los RaLe¡iales entregados por e.l Banc"o Apíco1a Municipaf dei eaán

ser insta_Iados en e1 Oepartafllgnto de ¡4aldoqado o zona de inf
cia de Aiguá.

A¡L. 50 Ia ubicación de las col.renas deberá ser declarada por el asp
te y deberá ser aprobada po¡ e1 e1 IÉc¡.ico Municipal.- Esta c!'r¡

ci6n será irldispensable g¡ra aspi¡ar .¡ los benefi¡ios det Ba

Apicola.
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A¡t. 60 En el caso de gue la ubicación de las col¡er¿s rlo se halle én //
propieqad del aspirante¡ se dd)erá presenta.r avcoEizacló^ dÉ! //
propiet¿rio de.L eaLablecindento al ingreso de Io€ 16cnico€ ¡{{tni-
cipalés ré€por¡sa.trfes dél segujllliento y a-geso¡afiLiento apí@la.

Art.. 70 gl ceLt¡tbio de lugar d9 tas unid¡des prodJcCivas apícola€, ya Eea/
dent.ro del esErblecinú€
aprobada por ., ,*""r.""ff-1"'r[i: 

oLro' debe¡á 'er préviaoer¡be/

ArL. Bo tos artículos 40, 50, 6() y io aerán e;trictanente válidos durai¡-
te el período en que et beneficiaiC :9g dqudor del Banco ApÍc-o-

.I{IENIO Y ASESOR¡¡IiIEIIIO lM.¡I@ APIMA

90 Dentro de la driracjór¡ del clAlj.to, el benélfi¿i;io de_L Banco Apí
. ooLa .,tiunicipal deberá apltc¡r Ias :,'dioacj.ones hécnicas gue éstá

blezca e-L ,¡Écnico Municipal en las colrEnas praducto de] crfr.ibo
En caso de cooat¿tarse irregula¡idades, el TÉcnico ¡.tunicipJ. ac-
tua¡bé da¡á cuet¡tas ál Cqdbé de,CrédiCo, Suia eoq¡Á concede¡ /
L¡n p.Lazo c1e irasta 60 ( gesenta dia6 al beneficia¡io. para que ade
cúe la oelotación a las iod-icacior¡es efectuadas.
ver¡cido e1 plazo otor-gado-, se d¿¡á i¡terver¡ción a la lnter|dco //
cia ttunlcipal, i$eaanao ilsta tra¡iij¡a¿a a prqorvé¡ 1a rescisién/
de-L clnErato.

Art llo En el c¡so de craitos de aÍpl iacj.ón y de

benLes aI Écnic\o .Apicsla ¡tunicipat,.

@i, IRCIALIZACICü

de fa l_ntendencia .Ulx¡ icipal dé l4aldonado,

[0

l2o il aseso¡a¡nienbo béenico ¡runicipll, no. cfttpreñde Ia coÉ¡claliza
ción de la prgduclión apícola, et-. cual 6erá de respon6¿bil¡dad,/
del beneficiario.

13o .I-á cüie¡cializ¿cióÍ¡ fráccionada cte la producción apícola deberá
estar debidat¡eote aütorizadq poa- el Lahorato¡lo de.Brortstoloaia

I1o ¿f benefjciario de1 c¡fuibo cle ioiciació{¡ a otorga¡, será ague_

lru -*."9, 
* g{re c*mfiendo con los dsnás a{ticu1c,.dé-L Régtéñéf¡

co decra-ren no poséer unidades p¡oductivas (colnpnás), o tenién
do l.¡s ÍLismas éstas qeen etr ea¡tidad ir|fe¡jo¡ a 30 (treinbr.

15o El rfi¡nto de]. _ craibo de iniciacién a oLo¡giar ..gérát

Al- Pdra prcrluctores sjn unidades productivas (co-tnenas ) o un //
¡¡e..irp de 10 (cli.ez). se otolqará hástsa 15 (quince) \¡nídade5
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o ¡rEberial apícala equivalente.
A2- Para produqtores que declaren pqseer ellcre ll (ooce ) y 3c

( LreinLa) unidades praductivas (colmenas), se oLorgalá h¿

La 30 (t(einta) unidades o ¡¡aterial apícol¿ equivalente.
L. 16() El pl.azo de arorLi¿ación de1 crédito para a¡rbos caaos, (Al'

será el siguiente¡
P.l-azo: 4 (cuauro) años.

^fior 
bizaciones !

ptu¡¡gR Añar lOt (Dttz PoR crE¡{Io} det lr(r¡to total de1

SflStjtiDo 
^ño¡ 

20t (VEIl,nE pm cfEr,IIO] del n¡cnLo total
co.

tERcIjR Afio¡ 203 (vtrrNl,g loR clENto) del rlonto totál deL crfr. ro
CU/\rJrQ A¡x): 50? (CItX:t ENIA POR Clfi\¡lo) del ¡rpnto toLal del cré-
diLo.

A-rL. ,t7o l,a (ornu de pago será exclusiva¡€nte en ¡raberiaLes apíc.alas (

podrá ser idéntico a fos ¡rÉterlale6 otorgado€ o en otros natr
ria.les o insu¡os
En anbos caso6, eL CqniLé de Crédito y el lÉcnico Apícala dej
ni¡án cún e1 beneficiario que nEterial,es o ingrnps productiv(
entregafá cqlE pagg det qrátiLa atorgado.

Arff l.8o Ia fonr|a de pago deberá se¡ firÍBda por el beneficiarig que ¡

teriales apicoLas entregados en fomla de c¡édito será en dól¡
res afiEricanos.

rlt(J "rJ' - cRtiDno DE 
^¡lpllAclott

¡¡-t. 20o Et beoeficiario de1 c¡Aibo de anpliación será guella persort
que cunp]ienlo con Los dd¡á5 artÍculos del reg1ar¡Énto declara
poseér un lnínj¡p de 3l ( t¡einLa y qna) Unidades prq¡uchivas /
(co]lrÉnas) y un ÍÉxirp de 100 (cien).

¡\rt. 2.Io ltl urinLo del cráliLo de á¡pliación a otorgar podrá ser hastá
tanlas unidades producLivas ( c.o!¡¡er¡as ) decLare poseer el ben€

ficiario,
A.rL, 2zo Dl beneficiario pqlrá optar por deLermi.nados .maLeliale6 apíc.(

las en ac1¡erdo con el codté de crédito y eI Técnico apícpla
nicipal, por un ¡FnLo que,{¡o exceda eI valor de las unidaJes
producL¡vas indic¿(]ds en e.L a¡Eícllo 21o.

y a¡rp¡tizac

cratu
deL cr¡

guiente:

PI¿AO: 3 (I'F€S) añas.

A¡J0RTr¿/ .!CIC{i I

del c¡Aj.to de arpliación se¡á el. si-
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pRlruER A¡[1: 20q (Vlijt{l'¡] POn Ci[¡rrc) det nnnLo toLal de1 cr&ito

A:t. 24 )

Art. 2: l

ArC. 2a)

A¡t, 2{ o

2o)- In:

sEGUI¡m ¡ñOr ,t0t (CUARI¡\I-IA PcR CllN'I0) del rDnto total del c¡é-
cltco.

de árnplidción será sturil-ar a Los,/

pdra ünbos L-Lpos de creotto, (.Ln-L-

a parl:i¡: de 1a enbrega de los n¡a-

la fon!¡a de pago para crálito
arcículos 1/, 18 y .1,9.

F¡]CIIAS DB AJ'PI{T] ZACIO¡IES

tas fechas de anprtizaciones
ciac.ión y/o arrpliacióo), será
ErrorsJ ayfleao.¡

Fl-cllA DE EI{IREGA DL I/rAl'litIALFlS ApICOt-As

ta [echa de ert:.teg¡ de noleriales asÍ cq.lo l¿s cdrdcLerísLicas/
de los i¡ús¡¡cs, deberá ser aplobada por el ,técnico Apíscjla Muni-
clpal, tenen¿o en cuenta 1as necesidaales re¿Ies del apicultor y
e] Calen\iaarO proJuct-ivo ac, C-OIa-

EI atrcaso en los Pagos o el incwp.Ii.¡riento cie 10 pacLado en e1.,/

presenae, dará .Iuga¡ a la rescisióo del c'o¡1brato, sin derecho a

inda¡r¡¡ización algun¿¡ Lrara el deudor.

11.¡crjhrrrlos.
E1 beneficiario de L¡n crfui¡o que habiendo ¡eintegrado un ¡níni-

Ír) de 809 (oomflA rcR cIüüO) del misnp, podrá solicitar ur¡a /
arnpliación de1 ¡nismo. ¡lsLa nueva soliciLud se regirá igualÍÉnte
por las condiciones esb¿bI€c-idas en el. presente reglanento.

DISPOSICIOTIÍ,S GMJERAIF.5

A los efectos del cr&ieo
¡¡J unidad prq]uctiva l-as

en fi¡ateriafes
integradas pori

apícolas, se define ca-

Piso, 3 (tres) alzas,30 (t¡éinta) cuadradoé, 1 (una) entretapa
I (un) técho, alanbre para cuadrados y 30 ( breinha) lárninas de,/

ó.tsácó .a-ícr.-.- 6¡^ -

Inteotkrte


